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ANEXO VI: PERFILES DE CONTRATOS Y COMISIONES DE VALORACIÓN 
 

Referencia UEx: FPI-UEx/2025/-03 
Referencia Proyecto: PID2024-157674NB-I00 
Objeto del contrato: Actividades de investigación para la formación de personal investigador mediante la financiación de un contrato laboral, bajo la modalidad de 
contrato predoctoral con objeto de realizar Tesis Doctoral asociada al proyecto. 
Denominación proyecto: Didáctica Universitaria con Inteligencia Artificial (IA). Creencias, prácticas y propuestas para enseñar el pensamiento crítico (DIDACT.IA) 
Investigador principal: Jesús Valverde Berrocoso 
Centro: Facultad de Formación del Profesorado 
Departamento: Ciencias de la Educación 
Titulación/es requerida/s: Grado en Educación Primaria, Grado en Educación Infantil, Grado en Educación Social, Grado en Pedagogía, Máster Universitario en 
Investigación en Ciencias Sociales (Ciencias de la Educación), Máster en Educación Digital, otros posgrados oficiales con perfil específico en investigación en Ciencias 
de la Educación. 
 
Requisitos específicos de la persona candidata: 
Formación universitaria en Ciencias de la Educación (Grado/Posgrado, así como títulos propios o cursos dentro el área); nivel acreditado de inglés; producción 
científica en investigación educativa en forma de artículos o comunicaciones a congresos, jornadas o seminarios, relacionados con Tecnología Educativa; 
participación en la organización de actividades de I+D+i; competencias digitales para la investigación educativa (gestión de la información y datos; creación de 
contenidos digitales; comunicación y colaboración en entornos digitales; seguridad y ética digital; resolución de problemas tecnológicos). 
 
Tareas a desarrollar por la persona candidata: 

− Colaborar en la revisión teórica y análisis de creencias/prácticas del profesorado y alumnado sobre IA. 
− Participar en el diseño y experimentación del modelo didáctico para enseñar pensamiento crítico con IA en asignaturas de grados y posgrados en Educación. 
− Recoger, procesar y analizar datos cualitativos y cuantitativos de la investigación. 
− Contribuir a la elaboración de publicaciones científicas y comunicaciones en congresos. 
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− Apoyar en la creación de recursos educativos abiertos y en la transferencia de resultados a la comunidad académica. 
 
 
 
 
 
Programa de doctorado en el que desarrollará la formación predoctoral: (R010) Doctorado en Innovación en Formación del Profesorado. Asesoramiento, Análisis 
de la Práctica Educativa y TIC en Educación de la Universidad de Extremadura 
 
Comisión de Valoración 
 
 Titular Suplente 
Presidente/
a 

Lorenzo Mariano Juárez 
José García Alonso 

Secretario/a Jesús Valverde Berrocoso  
Vocal María Rosa Fernández Sánchez María José Sosa Díaz 
 
Condiciones del contrato. 
Definición del puesto: investigador/a predoctoral 
Retribución mensual: Las características de las actuaciones a financiar y el régimen económico de las ayudas serán las establecidas en la orden por la que se aprueba 
la convocatoria de tramitación anticipada para el año 2023 del procedimiento de concesión de ayudas a “proyectos de generación de conocimiento” y a actuaciones 
para la formación de personal investigador predoctoral asociadas a dichos proyectos, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 
2021/2023 (artículo 14.5), así como en el Estatuto del personal investigador predoctoral en formación aprobado en el Real Decreto 103/2019, de 1 de marzo. 
 
Dedicación: 37,5 horas semanales 
 

Fecha de inicio estimada: En un plazo máximo de 3 meses a contar desde el día siguiente al de la publicación en la página web de la Agencia de la resolución de 
concesión. La incorporación del personal investigador predoctoral a su puesto de trabajo será necesariamente el día 1 del mes que corresponda. 


